FUNDACION LAZARO GALDIANO, F.S.P.'
ESTATUTOS

Articulo 1. Denominaciéon, naturaleza, nacionalidad, ambito y domicilio de la
Fundacién.

1. La Fundacién Lézaro Galdiano, F.S.P., creada por la Ley 17 de julio de 1948 con los bienes

de propiedad del Estado procedentes de la herencia de José Lazaro Galdiano, es una
organizacién sin animo de lucro que posee la naturaleza de fundacién del sector pdblico
estatal y tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realizacién de los fines de
interés general que se detallan en el articulo cinco de los presentes Estatutos.
La Fundacién, actualmente, estd adscrita a la Administracién General del Estado, por medio
del Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte, sin perjuicio de que, en caso de asuncién por
otro Ministerio de las competencias en materia de cultura, deba entenderse adscrita al
Departamento Ministerial que asuma las citadas competencias. ?

2. Lla Fundacién es de nacionalidad espariola.

3. El dmbito territorial en el que desarrolla su actividad se extiende a toda Espafia.

4. El domicilio de la Fundacién radica en Madrid, calle Serrano, 122.

Articulo 2. Duracién de la Fundacién.

La Fundacidn tiene vocacién de permanencia. No obstante, si en algin momento los fines propios de
la Fundacién pudieran estimarse cumplidos o devinieran de imposible cumplimiento, el Patronato,
previa autorizacién del Ministerio de Cultura, podrd acordar la extincién de la Fundacién o su fusion
con ofras, conforme a lo prevenido en estos estatutos.

Articulo 3. Régimen normativo.
La Fundacién se rige por los presentes Estatutos, por las disposiciones que en interpretacién y

desarrollo de los mismos establezca el Patronato y, con cardcter general, por el ordenamiento juridico,
que por razones de especialidad y vigencia, le sea aplicable en cada momento.

! Modificacién aprobada en la reunién del Patronato del 10 de octubre de 2016 y elevada a escritura poblica ante

notario el 11 de noviembre de 2016. Anteriormente: «<FUNDACION LAZARO GALDIANO».

2 Modificacién del articulo 1.1, aprobada en la reunién del Patronato del 10 de octubre de 2016 y elevada a
escritura poblica ante notario el 11 de noviembre de 2016. Anteriormente: «Articulo 1.1. La Fundacién “lLézaro
Galdiano”, creada por la ley 17 de julio de 1948 con los bienes de propiedad del Estado procedentes de la
herencia de José Lédzaro Galdiano, es una organizacién sin &nimo de lucro y que tiene afectado de modo duradero
su patrimonio a la realizacién de los fines de interés general que se detallan en el articulo cinco de los Estatutos».



Articulo 4. Personalidad juridica.

La Fundacién tiene personalidad juridica propia, gozando de plena capacidad juridica y obrar.

En consecuencia, puede con cardcter enunciativo y no limitativo, adquirir, conservar, poseer, disponer,
enajenar por cualquier medio y gravar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, y derechos; realizar
todo tipo de actos y contratos; y transigir y acudir a la via gubernativa o judicial ejercitando toda clase
de acciones y excepciones ante juzgados, tribunales y organismos publicos y privados, nacionales o
extranjeros.

Articulo 5. Fines de la Fundacién.

1.

La Fundacién atenderd a la custodia y mejora del patrimonio que el Estado heredé de don
José Lazaro Galdiano, perpetuando asi su memoria, y en general, a la conservacién y
acrecentamiento del patrimonio artistico nacional, asi como la difusién y fomento de las artes y
la cultura.

Podrd, asimismo, dirigir su actividad a la conservacién y restauracién de inmuebles y objetos
muebles de interés artistico, histérico o arqueolégico, patrimonio documental y bibliogrdfico,
yacimientos y zonas arqueolégicas, asi como sitios naturales, jardines y parques, que tengan
valor artistico o histérico.

En el ejercicio de sus misiones propias, la Fundacién podré conceder premios y becas a
artistas e investigadores; celebrar actos; organizar exposiciones, conciertos, cursos y
seminarios; crear museos, bibliotecas y, en general establecimientos culturales y centros
docentes y de investigacién; editar publicaciones, concertar acuerdos o intercambios con
universidades, instituciones y centros espafioles y extranjeros; y, de modo genérico, llevar a
cabo cuantas acciones sean conducentes al mejor logro de sus fines.

La enumeracién de fines que establece el presente articulo no entrafia obligacién de atender a
todos, ni les otorga orden de prelacién alguno. La Fundacién, consideradas las circunstancias
de cada momento, tendrd la libertad para proyectar su actuacién hacia cualquiera de la
finalidades expresadas, segin los objetivos concretos que, a juicio de su Patronato, resulten
prioritarios.

Articulo 6. Desarrollo de sus fines.

El desarrollo de los fines de la Fundacién podrd efectuarse, entre otros modos posibles, por los
siguientes, que se enumeran sin propésito exhaustivo:

Por la Fundacién directamente, en instalaciones propias o ajenas.

Creando o cooperando a la creacién de ofras entidades de naturaleza asociativa o
fundacional.

Participando, colaborando en el desarrollo de las actividades de otras entidades, organismos,
instituciones o personas de cualquier clase, fisicas o juridicas, que de algin modo puedan
servir a los fines perseguidos por la Fundacién.

Articulo 7. Destino de rentas e ingresos.

1.

Una vez excluida la valoracién de las aportaciones efectuadas en concepto de dotacién
patrimonial, la Fundacién destinaré a la realizacién de los fines fundacionales al menos el
70% de los resultados de las explotaciones econémicas que se desarrollen y de los ingresos
que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para la
obtencién de tales resultados o ingresos, en los términos previstos por la legislacién vigente,
debiendo destinar el resto a aumentar la dotacién fundacional o las reservas, segin acuerde el
Patronato.



2. El plazo para cumplimiento de esta obligacién serd el comprendido entre el inicio del ejercicio

en que se han obtenido dichos resultados e ingresos y los cuatro afios siguientes al cierre de
dicho ejercicio.

Los recursos de la Fundacién se entenderdn afectos o adscritos sin determinacién de cuotas a
la realizacién de los fines fundacionales. Se exceptian los bienes que le sean transmitidos
para un fin determinado, que se entenderdn como afectos o adscritos a la realizacién de los
objetivos que hubiere sefialado el transmitente.

Articulo 8. Seleccion de beneficiarios.

1.

Las prestaciones de la Fundacién podrén ser disfrutadas por toda clase de personas.

2. Cuando, por su propia naturaleza, las prestaciones de la Fundacién no puedan ser disfrutadas

por cualquier persona sin previa determinacién, serdn beneficiarias de las prestaciones las
personas, fisicas o juridicas, nacionales o extranjeras, que a juicio del Patronato sean
merecedoras de recibirlas.

Nadie podré alegrar individual o colectivamente ante la Fundacién o su Patronato derecho
alguno al goce de sus beneficios antes de que fuesen concedidos, ni imponer su atribucién a
personas determinadas.

En todo caso, la Fundacién actuard con criterios de imparcialidad y no discriminacién en la
determinacién de sus beneficiarios.

Articulo 9. Publicidad de las actividades.

La Fundacién dard informacién suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus

eventuales beneficiarios.

Articulo 10. Patronato de la Fundacién. Composicién.

1.

El Patronato es el érgano de gobierno y representacién de la Fundacidn, y estard constituido
por los siguientes miembros:

a. El Presidente, que serd el Ministro de Cultura.
b. El Vicepresidente Primero, que serd el Secretario de Estado de Cultura o, en su
defecto, el Subsecretario del Ministerio que tenga atribuidas las competencias en
materia de cultura.®
El Interventor General de la Administracién del Estado.
El Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Cultura.
El Abogado General de Estado-Director del Servicio Juridico del Estado.
El Director General de Patrimonio del Estado.

g. Siete Vocales, designados y removidos libremente por el Ministerio de Cultura.
El presidente designard, entre este grupo de Vocales, a uno de ellos que ostentard el cargo de
Vicepresidente Segundo del Patronato.
Actuard como Secretario del Patronato, con voz pero sin voto, la persona al servicio de la
Fundacién que designe el Presidente.
AsistirG a reuniones, con voz pero sin voto, el Director Gerente de la Fundacién.
Corresponde, con cardcter general, al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar
los bienes y derechos pertenecientes al patrimonio de la Fundacién manteniendo su
rendimiento y utilidad.

~ 0o o0

% Modificacién del articulo 10.1.b., aprobada en la reunién del Patronato del 19 de junio de 2012 y elevada a
escritura poblica ante notario el 9 de julio de 2012. Anteriormente: «El Vicepresidente Primero, que serd el
Subsecretario de Cultura.



5.

Los miembros del Patronato podrdn conferir a cualquiera de los restantes la representacion
para actuar en el mismo, mediante comunicacién escrita dirigida al Presidente y siempre con
carécter especifico para cada reunién. Podré actuar en nombre del que fuera llamado a
ejercer la funcién de Patrono por razén del cargo que ocupare, la persona a quien
corresponda su sustitucién con arreglo a la Ley.

Los Patronos y el Secretario del Patronato ejercerdn su cargo gratuitamente sin perjuicio del
derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione
en el ejercicio de su funcién.

Articulo 11. Los Patronos.

—_

Los Patronos deberdn desempefiar el cargo con la diligencia de un representante leal.

2. los Patronos responderdn solidariamente frente a la Fundacién de los dafios y perjuicios
que causen por actos contrarios a la ley, los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia
con la que deben desempefiar el cargo.

Quedardn exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes

prueben no haber intervenido en su adopcién y ejecucién, que desconocia su existencia o,

conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el dafio o, al menos, se opusieron

expresamente a aquél.

Articulo 12. El cese de los Patronos.

El cese de los Patronos de la Fundacién se producird en los supuestos siguientes:

a.

b.
c.
d

Por muerte, declaracién del fallecimiento, asi como por extincién de la persona juridica.
Incapacidad, inhabilitacién o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley.

Por cese en el cargo por razén del cual fueron nombrados miembros del Patronato.

Por no desempefiar el cargo con la diligencia prevista en la ley, si asi se declara en resolucién
judicial.

Por resolucién judicial que acoja la accién de responsabilidad por los actos contrarios a la ley
y a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempefiar el cargo.
Por el transcurso del periodo de su mandato si fueron nombrados por un tiempo determinado.
Por renuncia, que podré llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante de hacer los
tramites previstos para la aceptacién.

El cese de los Patronos se inscribird en el registro de fundaciones.

Articulo 13. Competencias del Patronato.

Con carécter puramente enunciativo y no limitativo son atribuciones y facultades del Patronato las

siguientes:

1.

o O

Ejercer la alta inspeccién, vigilancia y orientacién de la Fundacién, y aprobar los planes de
gestién y programas periédicos.

Interpretar y desarrollar los presentes Estatutos y, previa autorizacién del Ministerio de Cultura,
modificarlos siempre que resulte conveniente a los intereses de la Fundacién y a la mejor
consecucién de sus fines.

Fijar, a propuesta del Presidente, las lineas generales de una distribucién y aplicacién de los
fondos disponibles entre las finalidades de la Fundacién.

Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, asi como el plan de actuacién, las
cuentas anuales y la liquidacién del presupuesto que deban ser presentadas al Protectorado.
Aprobar el Reglamento de régimen interior y funcionamiento de la Fundacién.

Adoptar acuerdos sobre la extincién o fusién de la Fundacién en caso de imposibilidad de
cumplimiento de sus objetivos, previa autorizacién del Ministerio de Cultura.



7. Nombrar y separar al Director Gerente, a propuesta del Presidente, y establecer las

condiciones de su relacién de servicios con la Fundacién.

Nombrar y separar libremente a los miembros del Comité Ejecutivo de la Fundacién.

9. Nombrar y separar al personal directivo, técnico, administrativo y subalterno que haya de
prestar sus servicios en la Fundacién.

10. Seleccionar los beneficiarios de las prestaciones fundacionales.

11. Cambiar el domicilio de la Fundacién y acordar la apertura y cierre de sus delegaciones.

12. Organizar el Museo Ldzaro Galdiano o Museo del Parque Florido, y disponer el lugar y la
forma en que deban ser expuestas o custodiadas las piezas pertenecientes a la Fundacién que
no tengan cabida en aquél o que puedan tener en ofro sitio colocacién mds adecuada.

13. Autorizar la cesién temporal de obras de arte en depésito a museos puiblicos o privados,
nacionales o extranjeros, asi como la concurrencia de la Fundacién con sus propios bienes a
exposiciones en cualquier lugar de Espafia o del extranjero.

14. Acordar la enajenacién o gravamen de los bienes inmuebles, obras de arte y valores
mobiliarios pertenecientes a la Fundacién.

15. Aceptar las adquisiciones a fitulo gratuito de bienes o derechos que se realicen a favor de la
Fundacién.

16. Acordar la adquisicién a titulo oneroso de bienes inmuebles, obras de arte o valores
mobiliarios para la Fundacién.

17. Concretar operaciones financieras de todo tipo con entidades pdblicas y privadas.

18. Percibir las rentas, frutos, intereses, dividendos, beneficios y otros productos de los bienes que
integran el patrimonio de la Fundacién, asi como cuantas cantidades sean debidas a esta por
cualquier titulo o persona fisica o juridica.

19. Ejercitar los derechos de carécter politico y econémico que corresponda a la Fundacién como
fitular de acciones y demds valores mobiliarios de su pertenencia y como tal concurrir,
deliberar y votar, mediante la representacién que acuerde, en las juntas generales, asambleas,
y demds érganos de las respectivas compafias o entidades emisoras, haciendo uso de todas
las facultades juridicas que por su condicién pudieran corresponderle.

20. Efectuar todos los pagos necesarios asi como recaudar, administrar y proteger los fondos de la
Fundacién.

21. Acordar la realizacién de las obras, suministros y cualesquiera otros contratos necesarios para
atender los fines de la Fundacién.

22. Asumir la representacién de la Fundacién, en juicio o fuera de él, sin perjuicio de los
apoderamientos, generales o especiales, que pueda conferir.

23. Ejercitar todas las acciones, derechos y excepciones e interponer cuantos recursos sean
necesarios para proteger los intereses de la Fundacién.

24. Ejercitar, en general, todas las facultades de disposicién, administracién, conservacién y
custodia del patrimonio de la Fundacién, asi como la defensa, judicial o extrajudicialmente, de
ésta.

25. ley 50/2002. Art.16.1: Delegar sus facultades en uno o mds patronos, sin que puedan ser
objeto de delegacién la aprobacién de las cuentas, del plan de actuacién y de los
presupuestos, la modificacién, fusién o liquidacién de la Fundacién, ni aquellos actos que
requieran la autorizacién del Protectorado.

©

Articulo 14, Régimen de las reuniones del Patronato y adopcién de acuerdos.

1. El Patronato se reunird como minimo de dos veces al afio y, ademds, cuantas veces convoca el
Presidente o cuando lo solicite, al menos, una tercera parte de sus miembros.

2. Lla convocatoria, que se cursard por escrito del Secretario con una antelacién de al menos
cinco dias, expresard el orden del dia, asi como el lugar, la fecha y hora de la reunién, en
primera y segunda convocatoria.



3. El Patronato quedard vélidamente constituido cuando concurra, en primera convocatoria, al
menos la mitad mds uno de sus miembros y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el
nimero de los concurrentes, siempre que no sea inferior a tres.

La ausencia del Presidente seré suplida por los Vicepresidentes por su orden, y la de éstos por
el Patrono de mds edad. El secretario serd sustituido por el Patrono mds joven.

4. Llos acuerdos, se adoptardn por la mayoria de votos, decidiendo en caso de empate, el voto
de calidad de Presidente.

5. los acuerdos, que se transcribirdn en el libro de actas, serdn autorizados por quien haya
presidido la reunién y el Secretario y se aprobardn en la misma o siguiente reunién del
Patronato.

Articulo 15. Comité Ejecutivo.

1. El Patronato constituird en su seno un Comité Ejecutivo, que serd presidido por el
Vicepresidente primero del Patronato y del que formardn parte el Vicepresidente segundo del
Patronato, el Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y los Vocales propuestos por
el Presidente.

Actuard como Secretario de este Comité Ejecutivo y asistirG, con voz pero sin voto, el
Secretario del Patronato.

A las sesiones del Comité Ejecutivo asistird, con voz pero sin voto, el Director Gerente de la
Fundacién.

2. El Comité Ejecutivo ejercerd ordinariamente las funciones del Patronato contenidas en los
apartados 10, 12, 13, 14, 15y 16, del articulo 13 de los presentes Estatutos, siempre que no
sea necesaria la previa autorizacién del Protectorado, asimismo supervisard la gestién del
Director Gerente y, en general, ejercerd cuantas ofras funciones delegue expresamente el
Patronato.

3. El Comité Ejecutivo se reunird como minimo cuatro veces al afio, y cuando convoque su
Presidente o lo soliciten dos de sus miembros.

4. El Comité Ejecutivo quedard vdlidamente constitvido cuando concurra, en primera
convocatoria, al menos la mitad mds uno de sus miembros y, en segunda convocatorig,
cualquiera que sea el nimero de los concurrentes, siempre que éste no sea inferior a dos.

Articulo 16. Presidente de la Fundacién.

1. La més alta representacién de la Fundacién corresponde al Presidente del Patronato que lo
serd también de la Fundacién.
2. Corresponden al Presidente las funciones previstas en los presentes Estatutos y en particular las
siguientes.
a. Ostentar la representacién de la Fundacién en toda clase de actos y contratos, y ante
toda clase de personas, fisicas o juridicas, publicas o privadas, nacionales o extranjeras.
b. Convocar las reuniones del Patronato, dirigirlas y resolver con el voto de calidad los
empates que en ella se produzcan.
c. Proponer al Patronato, entre las lineas generales previamente establecidas por éste, la
distribucién y aplicacién de los fondos disponibles entre los fines de la Fundacién.
d.  Ejecutar los acuerdos del Patronato, salvo en aquellas materias que estén encomendadas
al Director Gerente.

Articulo 17. Vicepresidente de la Fundacién.

El Vicepresidente ejercerd todas las funciones que el Presidente le delegue expresamente, y le sustituira
en caso de vacante, ausencia o enfermedad.



Articulo 18. Director Gerente.

1. El Director Gerente de la Fundacién seréd nombrado y separado por el Patronato a propuesta
del Presidente. Su mandato durard cinco afios desde la aceptacién del cargo, pudiendo ser
reelegido indefinidamente por periodos iguales. Aceptado el cargo, la Fundacién suscribird
con él el oportuno contrato de prestacién de servicios.

2. Corresponde al Director Gerente la administracién ordinaria de la Fundacién con sujecién
estricta a las funciones del Patronato y del Comité Ejecutivo, y ejecutar los acuerdos del
Patronato cuando éste asi lo decida.

3. Ostentard por delegacién del Patronato las siguientes facultades:

a. Proponer al Patronato la distribucién y aplicacién de los fondos disponibles entre los fines
de la Fundacién.

b. Proponer al Patronato el borrador de los presupuestos ordinarios y extraordinarios, asi
como el plan de actuacién y las cuentas anuales.

c. Proponer al Comité Ejecutivo las actuaciones necesarias para la organizacién del Museo
Lazaro Galdiano, asi como la disposicién de las piezas pertenecientes a la Fundacién
para su exposicién o custodia.

d. Celebrar los contratos y convenios necesarios para la adecuada administracién de la
Fundacién, previa la autorizacién correspondiente.

Las atribuciones que se relacionan en el art. 13 apartados 9, 10y 17 a 25.

e. Y, en general, cualesquiera otras funciones que pudieran delegarse.

f.  Nombramiento de los componentes del 6rgano asesor de contratacién a los efectos
previstos en las normas de contratacién de la Fundacién.

4. las facultades del Director Gerente no podrdn ser objeto de delegacién por éste. El Patronato
podré avocar en todo o en parte las facultades delegadas al Director Gerente.

5. El Comité Ejecutivo supervisard la gestién del Director Gerente, sin perjuicio de las facultades
que correspondan al Patronato y a su Presidente.

6. El Director Gerente ejercerd su cargo con dedicacién absoluta y exclusiva en los mismos
términos previstos por la legislacién reguladora de las incompatibilidades de los altos cargos
en la Administracién del Estado.

7. El Director Gerente cesard por las causas siguientes:

- Por fallecimiento

- Por decisién del Patronato.

- Por renuncia aceptada por el Patronato.

- Por transcurso del periodo de su mandato.

- Por incurrir causa de incompatibilidad a juicio del Patronato.

- Por las demds causas establecidas en el contrato suscrito con la Fundacién.

Articulo 19. Dotacién de la Fundacion.

La dotacién de la Fundacién estard compuesta:

- Por el palacio denominado Parque Florido y La Espafia Moderna, sitos en Madrid, calle
Serrano, 122, con sus jardines y dependencias.

- Por todos los cuadros, esculturas, armas, esmaltes y otros objetos artisticos, biblioteca,
archivos y muebles pertenecientes a la herencia de don José Ldzaro Galdiano.

- Por el metélico, valores, inmuebles, derechos reales y acciones procedentes de la citada
herencia.

- Por los bienes y derechos que haya adquirido o en lo sucesivo adquiera la Fundacién, y
que el Patronato haya acordado o acuerde afectar con carécter permanente a los fines
fundacionales o por aquellos otros que se aportan a la Fundacién en concepto de
dotacién.



Articulo 20. Patrimonio de la Fundacién.

1.

El patrimonio de la Fundacién estd constituido por toda clase de bienes, derechos y
obligaciones susceptibles de valoracién econémica, radicados en cualquier lugar, que integran
la dotacién asi como por aquéllos que se adquieran con posterioridad, y especialmente por
los siguientes:

- Bienes inmuebles y derechos reales, que se inscribirdn en el Registro de la Propiedad a
nombre de la Fundacién.

- Valores mobiliarios, que se depositardn a nombre de la Fundacién en entidades de
crédito.

- Bienes muebles, titulos de propiedad, resguardos de depésito o cualesquiera otros
documentos acreditativos del dominio, posesidn, uso, disfrute o cualquier otro derecho real
de que sea titular la Fundacién.

- Bibliotecas, archivos, museos y obras de arte de cualquier clase, que figuren en su
inventario.

La Fundacién deberd figurar como fitular de todos los bienes y derechos integrantes de su

patrimonio, que deberdn constar en el inventario anual.

La Fundacién podrd recibir aportaciones a su patrimonio provenientes del sector privado,

siempre que no constituyan un porcentaje mayoritario en el mismo. *

Articulo 21. Rentas e ingresos.

Constituyen rentas e ingresos de la Fundacién:

- Rendimientos de capital propio.

- El producto de la venta de acciones, obligaciones y demds titulos.

- Las subvenciones, donaciones, herencia y legados.

- las refribuciones y aportaciones del sector publico o privado que puede recibir la
Fundacién por sus servicios y actividades.

- Cualesquiera ofros recursos que la Fundacién pueda procurarse como fitular de su
patrimonio, tales como derechos de propiedad intelectual e industrial, rendimiento de
explotaciones industriales, agricolas, de servicios u otros semejantes.

Articulo 22, Afectacion de bienes y rentas.

1.

Los bienes y rentas de la Fundacién se entenderdn afectos y adscritos, de una manera
inmediata, sin interposicién de personas, a la realizacién de los objetivos de la Fundacién, de
acuerdo con los limites previstos en la ley.

Conforme a regla general establecida en el articulo cinco de los Estatutos, la adscripcién del
patrimonio de la Fundacién a la consecucién de los fines de interés general sefialados en el
mismo precepto tienen cardcter comdn e indiviso; esto es, sin asignacién de partes o cuotas,
iguales o desiguales, de la dotacién de rentas fundacionales a cada uno de ellos. En
consecuencia, la Fundacién no podré ser obligada a dividir o distribuir su dotacién o rentas
entre los distintos objetivos que persigue, ni aplicarlos a uno o varios determinados.

4 Modificacién del articulo 20, aprobada en la reunién del Patronato del 10 de octubre de 2016 y elevada a
escritura pdblica ante notario el 11 de noviembre de 2016. Se ha afiadido el punto 20.3 que anteriormente no

existia.

> Modificacién del articulo 21, aprobada en la reunién del Patronato del 10 de octubre de 2016 y elevada a
escritura pUblica ante notario el 11 de noviembre de 2016. Anteriormente: «-Las retribuciones y aportaciones que
puede recibir la Fundacién por sus servicios y actividades».



Articulo 23. Cuentas y plan de actuacién.

La Fundacién deberd llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, aplicando los
principios y normas de contabilidad reconocidos en la adaptacién del Plan General de contabilidad a
las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, y un seguimiento cronolégico de las
operaciones realizadas. Para ello llevaré necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y
Cuentas anuales. Las cuentas anuales, que comprenderdn el balance de situacién, la cuenta de
resultados y la memoria, formardn una unidad, debiendo ser redactadas con claridad y mostrar la
imagen fiel del patrimonio de la situacién financiera y de los resultados de la Fundacién.

La memoria, ademés de completar, ampliar y comentar la informacién contenida en el balance y la
cuenta de resultados, incluird las actividades fundacionales, los cambios en sus érganos de gobierno,
direccién y representacién, asi como el grado de cumplimiento del plan de actuacién, indicando los
recursos empleados, su procedencia y el nimero de beneficiarios en cada una de las actuaciones
realizadas, los convenios que, en su caso, se han llevado a cabo con otras entidades para estos fines,
el grado de cumplimiento de las reglas establecidas en el articulo 27 de la ley 50/2002. Igualmente
se incorporard a la memoria un inventario de los elementos patrimoniales.

Las cuentas anuales, deberdn ser formuladas por la Directora Gerente o por la persona que el
Patronato designe, se aprobardn por el Patronato de la Fundacién en un plazo méximo de seis meses
de cierre del ejercicio y se presentarén al Protectorado, para su examen y comprobacién entre los 10
dias hdbiles siguientes a su aprobacién.

Si en la Fundacién concurrieran los requisitos legales establecidos, los documentos anteriores se
someterdn a auditoria externa, remitiéndose al Protectorado informe de la misma junto con las cuentas
anuales.

Igualmente, el Patronato elaborard y remitird al Protectorado en los Oltimos tres meses de cada
ejercicio, un plan de actuacién en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se
prevean realizar en el ejercicio siguiente.

Articulo 24. Presupuesto de la Fundacién.

1. La Fundacién elaborard un presupuesto de explotacion y capital. Estos estarén constituidos por
una previsién de la cuenta de resultados y el cuadro de financiacién del correspondiente
ejercicio, anexo a dicho presupuestos se acompafard un previsién del balance de la entidad,
asi como la documentacién complementaria que determine el Ministerio de Hacienda.

2. Junto con los presupuestos de explotacién y de capital, se remitird una memoria explicativa de
su contenido, de la ejecucién del ejercicio anterior y de la previsién de la ejecucién del
ejercicio corriente.

3. La Fundacién deberd elaborar en su caso un programa de actuacién plurianual.

Articulo 25. Ejercicio econémico.

El ejercicio econémico de la Fundacién se iniciard el primero de enero y terminaré el 31 de diciembre
de cada afio.

Articulo 26. Modificacién de Estatutos.

1. En caso de que las circunstancias lo aconsejen, el Patronato acordard la modificacién
estatutaria pertinente, previa autorizacién del Ministerio de Cultura.



2. La modificacién habré de ser formalizada en escritura piblica e inscrita en el correspondiente
Registro de Fundaciones.

Articulo 27. Transformacién, fusién y extincién de la Fundacién.

La constitucién, trasformacién, fusidn y extincién, y los actos o negocios que impliquen la pérdida de su
cardcter de Fundacién requerirdn la autorizacién previa del Consejo de Ministros.

Articulo 28. La liquidacién de la Fundacién.

La totalidad de los bienes y derechos resultantes de la liquidacién se destinan a las fundaciones o a las
entidades no lucrativas privadas que persiguen fines de interés general y que tengan afectados sus
bienes, incluso para el supuesto de su disolucién, a la consecucién de aquéllos, y que estén
consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo, de acuerdo con la legislacién vigente, o a
entidades publicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general. Queda
expresamente autorizado el Patronato para realizar dicha aplicacién.®

¢ Transcripcién de los Estatutos que fueron aprobados en la reunién del Patronato del 19 de diciembre de 2008 y
elevados a escritura piblica ante notario el 2 de marzo de 2009. En notas precedentes si indican las modificaciones
que han tenido lugar con posterioridad.



